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Jornada de seguimiento a 
Asociaciones Estratégicas (KA2) 

Convocatoria 2015  
Madrid, 30 de marzo de 2017 
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1. Actualización de datos 

2. MT+: Presupuesto  

3. MT+: Documentación anexa 

INFORMES FINALES: MT+ Y DOCUMENTACIÓN 
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Actualización de datos 

 1 
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Página Web del Sepie 
http://www.sepie.es/: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Para cada  

Modificaciones en la Web del SEPIE 
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Por Unidades en la Web del SEPIE 

Escolar FP 

Superior Adultos 
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Los cambios al convenio de subvención, pueden ser de dos tipos: 
 
 
 Unilaterales (Cambios menores):  

 
 El beneficiario solicita el cambio a la AN 

 
 La AN emite una notificación de aceptación/rechazo por el/a 

Director/a de la unidad correspondiente vía notificación por sede 
electrónica. 
 

Tipología de Cambios (cambios menores) 



 S
ER

V
IC

IO
 E

SP
A

Ñ
O

L 
PA

R
A

 L
A

 
IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Los cambios al convenio de subvención, pueden ser de dos tipos: 
 

 Bilaterales: 
 
 El beneficiario solicita el cambio a la AN. 

 
 La AN estudia la solicitud.  

 Si se rechaza (defecto de forma, plazo...) se emite notificación 
de rechazo. 

 Si se acepta: 
  la AN emite enmienda a firmar por el Beneficiario. 
  posteriormente por el director del SEPIE. 

Tipología de Cambios ( enmiendas bilatarales) 
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• Descargar formulario Word  
 

• Completar formulario 
 

• Primera página obligatoria (Datos de la institución) 
 

• Seleccionar y completar páginas relativas a la solicitud 
 

• Imprimir formulario en pdf y firmarlo digitalmente  por RL 
 (no requiere sello de la institución) 
 
• En caso de enmienda de presupuesto adjuntar EXCEL  
 
 

Pasos para Solicitud - Documentos 
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Instancia por Sede Sepie (pasos principales) 
 

• Solicitud vía email del RL 
 

• Seleccionar proyecto 
 

• Se recibe correo con un enlace para enviar registro  
 

• Se adjunta/n el/los documento/s 
 

Enviar solicitud por Sede Sepie 
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Instancia por Sede Sepie (pasos principales) 

•Solicitud vía email del RL 
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Instancia por Sede Sepie (pasos principales) 

• Seleccionar proyecto 
• Se recibe correo con un enlace para enviar registro  

 

Estimado Sr/Sra: 
 
Mediante el siguiente enlace podrá acceder a la página, mediante la cual podrá enviar la solicitud genérica,  
adjuntando los documentos correspondientes en un fichero de tipo zip. 
 
https://www.educacion.gob.es/socrates/solicitud/jsp/................. 
  
 

Email recibido por RL 

1 

2 

3 

https://www.educacion.gob.es/socrates/solicitud/jsp/soliform.jsp?p=6733EBC3-FAE1-4816-B3A6-0654164FD308&e=penriquez@pas.cebanc.com&c=fa6f1f07783abd48e71639392f588ea402d1f5a9
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Instancia por Sede Sepie (pasos principales) 

•Se adjunta los documentos 

Todo en un ZIP 
 
• Adjuntar formulario firmado digitalmente con : 

 
• Primera página obligatoria (Datos de la institución) 

 
• Seleccionar y completar páginas relativas a la solicitud 

 
 
• En caso de enmienda de presupuesto adjuntar EXCEL  
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 Rechazo (defecto de forma o plazo...) la AN emite notificación de rechazo con la 

causas, mediante notificación por sede electrónica para 2015 y posteriores. 
 

 Aceptación: 
 Cambio Menor (antigua enmienda unilateral):  

 la AN emite notificación por el/a director/a de la Unidad correspondiente. 
 Enmienda Bilateral:  

1. la AN emite notificación vía Sede electrónica y emite enmienda a 
firmar por el Beneficiario. 

2. el beneficiario firma digitalmente la enmienda recibida. 
3. la AN firma digitalmente la enmienda y envía notificación al 

Beneficiario para que se la descargue. 
 

Todas la notificaciones que se reciben por Sede electrónica, vienen acompañadas por un 
correo electrónico de cortesía al representante legal avisando de la nueva notificación. 

Después de realizar la Solicitud 

No firmar la enmienda hasta recibir notificación 
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Descarga Enmienda Bilateral y Firma 

Enmiendas Bilaterales (descarga y firma) por el coordinador: 
 
• Identificarse vía email del RL 

 
• Seleccionar el proyecto 

 
• Se recibe email con enlace  

 
• Se accede a la página de descarga y subida   

de enmienda firmada 
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Descarga Enmienda Bilateral y Firma – Pasos detallados 

• Identificarse vía email del RL 

• Seleccionar el proyecto 

• Se recibe email con enlace  
 
https://www.educacion.gob.es/socrates/solicitud/jsp/................. 
  
 

https://www.educacion.gob.es/socrates/solicitud/jsp/soliform.jsp?p=6733EBC3-FAE1-4816-B3A6-0654164FD308&e=penriquez@pas.cebanc.com&c=fa6f1f07783abd48e71639392f588ea402d1f5a9
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Descarga Enmienda Bilateral y Firma – Pasos detallados 

• Se accede a la página de descarga y subida de enmienda firmada 

• Clic, se descarga enmienda 
• Se firma  
• Se selecciona fichero 
 “Seleccionar archivo” 
• Se envía firmado digitalmente 

descarga y subida  

Descarga 
Enmieda 
firmada 
ambas partes  

• Clic en en enlace  
• Se descarga enmienda firmada  

por ambas partes 
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MT+: Presupuesto 

 2 
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MT+: EL PRESUPUESTO 

• El presupuesto en el convenio de subvención 
 

• El presupuesto en la Mobility Tool + 
 

• Transferencias entre partidas 
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El presupuesto en el convenio de subvención 

 El presupuesto aprobado aparece recogido en el convenio 
de subvención y refleja la cantidad máxima de la 
subvención. 

 Este desglose se puede encontrar en el Anexo II del 
convenio de subvención. 



 S
ER

V
IC

IO
 E

SP
A

Ñ
O

L 
PA

R
A

 L
A

 
IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

El presupuesto en MT+ 

¿Qué es la MT+?  

La MT+ es un sistema de información que permite a los beneficiarios 
hacer un seguimiento y gestionar la información de sus proyectos. 

¿Quién puede acceder a MT+?: Por defecto la persona de contacto 
del coordinador tiene permisos de edición y los representantes 
legales y demás persona de contacto tienen permisos de acceso. La 
persona de contacto puede modificar estos permisos. 

¿Qué vamos a encontrar en MT+?: En un primero momento vamos a 
tener los datos relativos al proyecto, a las organizaciones participantes, 
los representantes legales, personas de contacto y el presupuesto 
aprobado del proyecto. 
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El presupuesto en MT+ 

¿Qué hay que hacer en MT+?  

Trasladar a las secciones correspondientes de la MT+ (reuniones 
transnacionales, productos intelectuales…) las actividades aprobadas 
que se vayan realizando y elaborar y enviar el informe final. 

¿Qué ventajas tiene la MT+? 

Permite hacer un seguimiento del presupuesto declarado. 

¿Qué tengo que tener en cuenta?  

La mayoría de las partidas se calculan en base a costes unitarios, no 
permiten incluir costes reales. 
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El presupuesto en MT+ 
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Transferencias presupuestarias 
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Transferencias presupuestarias: Normativa básica 

 
• Artículo I.3.2 del convenio de subvención 
 

(a) Los beneficiarios podrán transferir hasta un 20 % de los fondos 
asignados a Gestión y ejecución del Proyecto, Reuniones  
transnacionales de Proyecto, Productos intelectuales, Eventos 
multiplicadores, Actividades de aprendizaje/enseñanza/formación y 
Costes excepcionales a cualquier otra categoría presupuestaria, 
exceptuando las categorías de Gestión e implementación del 
proyecto y la categoría de Costes excepcionales. 
 
(b) Toda transferencia presupuestaria deberá dar como resultado un 
aumento máximo del 20 % del importe concedido para esa categoría 
presupuestaria, tal como se describe en el Anexo II. 
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Transferencias presupuestarias: cantidades 
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Transferencias presupuestarias: Cómo realizarlas en MT+ 

Para realizar una transferencia entre partidas tenemos que 
disminuir una partida (reduciendo el número de unidades) y 
aumentar otra (aumentando el número de unidades). 

Es necesario pensar en términos de costes unitarios y 
no de cantidades concretas. 

La partida de gestión e implementación puede servir de 
utilidad a la hora de realizar las transferencias 
presupuestarias. 
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Ejemplo de transferencia presupuestaria (I) 

• Nuestro proyecto necesita que a la última reunión 
transnacional acudan 4 personas más (una por cada socio) y 
lo voy a financiar con dinero de la partida de gestión y 
ejecución. 
 

• El coste real de estos 4 participantes adicionales es de 
2.569,75 €. 
 

• La banda de distancia es de 100-1.999km para tres 
participantes y +2.000km para el 4 participante. 
 

• ¿Cómo lo reflejo en MT+? 
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Ejemplo de transferencia presupuestaria (I) 

• Incluimos los 4 participantes adicionales en la reunión 
transnacional correspondiente creada en la MT+. 
 

• Teniendo en cuenta las bandas de distancia, la partida de 
reuniones transnacionales aumenta por importe de 2.485,00 €. 
 

• Disminuimos en la MT+ la partida de gestión y ejecución por 
importe de 2.485,00 €. 
 

• Comprobamos en la sección del presupuesto de la MT+ que 
cumplimos la regla del 20% (de la partida de origen y la partida 
de destino) de realización de transferencias presupuestarias. 
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Ejemplo de transferencia presupuestaria (II) 

• La elaboración de los productos intelectuales ha sido más 
compleja de lo inicialmente esperado y el coordinador ha tenido 
que dedicar 15 horas más de Investigador/profesor/formador 
que las previstas. 
 

• Por diversos motivos, finalmente a las reuniones 
transnacionales acudirán 2 personas menos que las aprobadas 
(con una banda de distancia de 100-1.999km). 
 

• ¿Cómo lo reflejo en la MT+? 
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Ejemplo de transferencia presupuestaria (II) 

• Aumento el número de horas de 
investigadores/profesor/formador del coordinador en 15, 
aumentando la partida en un importe de 1.980,00 €. 
 

• En la partida de reuniones transnacionales incluyo 2 
participantes menos de los aprobados, reduciéndose esta 
partida por importe de 1.150,00 €. 
 

• Disminuimos en la MT+ la partida de gestión y ejecución por 
importe de 830,00 €. 
 

• Comprobamos en la sección del presupuesto de la MT+ que 
cumplimos la regla del 20% (de la partida de origen y la partida 
de destino) de realización de transferencias presupuestarias. 
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Últimos comentarios sobre el presupuesto 

• El presupuesto en MT+ es un reflejo de los datos que hemos 
incluido en las distintas secciones (gestión y ejecución, reuniones 
transnacionales…). 
 

• El presupuesto recogido en MT+ es el que se utilizará para el 
cálculo del importe final de la subvención (si no incluimos alguna 
actividad realizada que esté aprobada significa que no estamos 
pidiendo subvención por ella). 
 

• Si hemos realizado todas las actividades aprobadas deberíamos 
tener declarado en MT+ un 100% 
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MT+: Documentación anexa 

 3 
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Anexo III 

Reglas financieras y contractuales 
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 V. Presentación de documentos justificativos, pp. 17-18 
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Partida 

presupuestaria 

Revisión del informe final Revisión documental Visita de control “in situ” o 

Auditoría de sistemas 

Auditoría financiera 

Gestión y ejecución 

del proyecto 

Informe final 

Resultados del Proyecto 

incorporados a la Plataforma 

de Difusión 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo 

II.16.2 

Realidad y elegibilidad de la 

actividad y de los participantes 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo II.16.2 

Registro de gastos del Proyecto en 

las cuentas del beneficiario 

Reuniones 

transnacionales del 

proyecto  

Informe final Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo 

II.16.2 

Realidad y elegibilidad de la 

actividad y de los participantes 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo II.16.2 

Registro de gastos del Proyecto en 

las cuentas del beneficiario 

Productos 

intelectuales 

Informe final 

Resultados del Proyecto 

incorporados a la Plataforma 

de Difusión 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo 

II.16.2 

Realidad y elegibilidad de la 

actividad y de los participantes 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo II.16.2 

Registro de gastos del Proyecto en 

las cuentas del beneficiario 

Eventos 

multiplicadores 

Informe final Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo 

II.16.2 

Realidad y elegibilidad de la 

actividad y de los participantes 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo II.16.2 

Registro de gastos del Proyecto en 

las cuentas del beneficiario 

Actividades de 

aprendizaje, 

enseñanza y 

formación 

transnacionales 

Informe final Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo 

II.16.2 

Realidad y elegibilidad de la 

actividad y de los participantes 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo II.16.2 

Registro de gastos del Proyecto en 

las cuentas del beneficiario 

Apoyo a 

necesidades 

especiales 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo 

II.16.4 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo 

II.16.4 

Realidad y elegibilidad de la 

actividad y de los participantes 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo II.16.4 

Registro de gastos del Proyecto en 

las cuentas del beneficiario 

Costes 

excepcionales 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo 

II.16.4 

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo 

II.16.4 

Realidad y elegibilidad de la 

actividad  

Informe final 

Documentos justificativos 

especificados en el Artículo II.16.4 

Registro de gastos del Proyecto en 

las cuentas del beneficiario 
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Envío del informe del beneficiario en progreso, no actualice 

ningún dato, sin la aprobación de su Agencia Nacional 
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El Informe final solo se debe enviar en línea, junto con los anexos. 

  

Podrá descargar y guardar su informe en formato .pdf para 

archivarlo en su expediente, pero recuerde que no puede enviarlo en 

papel a la AN en ningún caso.  

 

El Informe final se revisará y será evaluado por expertos externos. 

  

Una vez enviado el Informe final, este y las diferentes secciones de 

la Mobility Tool+ quedarán bloqueados y NO podrán ser 

modificados. Sin embargo, sí podrá revisarlos en modo de solo 

lectura. 
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¡Gracias por su atención! 

ErasmusPlusSEPIE 
@sepiegob 
 #ErasmusPlusES 

  www.sepie.es 
    www.erasmusplus.gob.es 
       asociaciones.escolar@sepie.es 
 asociaciones.fp@sepie.es      
 asociaciones.es@sepie.es 
 asociaciones.adultos@sepie.es  


